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llust¡e MuRicipálidad de tora
adm'nisl¡ición y tinañ!at

T;W;;#. LOTA, 13 de Diciembre de 2019.-
DECRETO Ne 4440 (C).-

Vistos:

a) Oficio Ne 1614, de fecha 06.1,2.2019, de Sr. Alcalde.

b) El Contrato de Trabajo suscrito entre la llustre Municipalidad de

Lota y el 5r. ARMANDO JUBER VIDAL GARRIDO,  de fecha 13 de Diciembre de 2019, por el

periodo comprendido entre el 15 de Dic¡embre 2019 al 15 de Marzo 2020.-

c) Las exigencias de parte de la Autoridad competente para habilitar

como Balneario las playas de nuestra comuna.
d) Resolución Ne 6 del 29.03.2019, de Contraloría General de la

República, que f¡ja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que ¡nd¡can ( por resolución
1600/2018)

e) Resolución Ne 18 del 23.05.2017, de Contraloría General de

República, que fija registros electrónicos de Decretos Alcaldicio, relativo a la materia de personal que indica.

f) Resoluc¡ón Ne 323 dei 23.O5.2013, de Contraloría General de la

República, que fija registro electrónico de Decreto Alcald¡cio relativo a las mater¡as de Personal que indica.

g) D.F.L. Ns 1de 2006, del M¡nister¡o del lnterior publicado en D.O.

el 26.O7 .2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

h) Ley Ne 19.880, sobre base de los procedim¡entos Ad m ¡n istrativos,
que rige los Órganos de la Adm¡nistración del Estado.

i) Art. 3e Ley 18.883, Estatuto Administrat¡vo de Funcionarios
Mun¡c¡pales.

j) Lo dispuesto en D.F.L. Ne 1, de 1994, del Min¡ster¡o del Trabajo y
Previsión Social, que fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.

k) Resolución Ns 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la

Repúbl¡ca.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12s y las facultades que me
conf¡ere el Art.63-0 ambos de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- Apruébese Contrato de Trabajo del Personal Salvavidas de 45 Hrs.,
semanales por el perÍodo que se ind¡ca:

a) ARMANDO JUBER VIDAL GARRIDO  por el
período 15 de Diciembre de 2019 al 15 de Marzo de 2020, ambas fechas inclusive, con una remuneración imponible
mensual equivalente a S703.506. (Setecientos tres mil Quinientos seis pesos).

resente Decreto ,se
imputará a la cuenta Código del Trabajo 2152103004001001 Salvavidas, del presupu unicipal vigente
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2.- El gasto que genere la aplicación del p
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Distribución:
> Trabajador.
> Contra¡oríaRegional.
> Administrac¡ón y F¡nanzas.
> Dirección de Control.
> Dirección de Desarrollo Comunitario.
> Departamento de personal.

> Encargado de Remuneraciones.
, Archivo.
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